
M S M O H I A  D I S C H I P T I T A  
que se acón.ro&a 

a Xa s o lio lia d  do

vm  PA3STE DE IüYiilQIQI par veinte altos en EspaSa
a favor do

221BL1SSE¿8¿HTS fl&IIIA S oo i^ tl ¿\nanysie» dom iciliados m  34» vm 
Lamartine, LTQíí *  HOTOHAT ( Francia )

por

® m&B&CXQH LIQUIDA BUO JOMA DE KKQLSICN ACUOSA COLOIDAL 

SSMLE EE ACOT1S OJIE ÍJO SRCAH U OTRAS BATERIAS GRASAS, DBS- 

TIRABA AL ACOLADO DE LOS HILOS TOTILB5 R A m & ÍS  Y ARTIFICIA»' 

LiS®*

La presante invención. tion: por objeto la realización de 
un engolado de las diferentes fibras textiles naturales o ar­
tificia les» destinado a permitir sus diferentes manipulaciones 
nitorlora©.

Hasta aliora loe mejores procedimientos de encolado cono­
cidos dando a su fibra na comportamiento suficiente sobre e l 
telar» estaban constituidos por mezclas de materias grasas s 
pro a base de aceites secantes*

Ahora bien: se ha comprobado» según la presante invenoldbl
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que anzolas ooaple tenante exentas de materias grasas secantes 
podían realizar igualmente excelentes materias de encolado» 80* 
tas asterias sen coleadas» asimismo, orno los mejores ene 
de aceites sedantes coaooidoe, bajo la forme de emulsiones 
sa© estables» prote -ida® por cualquier coloide protector*

la ventaja de este nuevo, procedimiento se basa en el hecho 
de que así se suprime la aooidh oxidante del aceite de lino» q«s». 
eventualmente» causa deterioraciones de la fibra*

Refundiendo por ejemplo:
Resina de pino:•#••«•.#»•**« 3 partos*
S e b o : » . . . . . . . . . ......... 2 partes

y haciendo flu ir  lentamente e l líquido mencionado en 100 parteé
de agua de jabdh a rasé: de 20 grados por litro» «aliente» y 
agitando se obtiene una esaulsidb estable y fija  en la cual las 
fibras textiles por eiapla bailado se cubren de una capa de isal­
terias que por s í  miañas constituyen un encolado muy bueno* 

Huelga decir que el ejemplo descrito se de ticamente 
a título de intUeoeidn, pero no es de ningún modo limitativo* 
Ifcdas las proporciones pueden ser empleadas segdn la cent idad 
de encolado a realisar a voluntad del manipulador*

Asimismo» e l nodo operatorio segúá ©1 cual se prepara 
la emulsidh puede ser cualquiera* Todos los modos convienen a 
candió i&  de que conduzcan a la obten©ida de una ©nulsidb acuo 
sa estable*

Los cuerpos citado© m  e l ejemplo antea aenoicoaáo no son»
por otra parte» de ningdn nodo limitativos* La resina de pino 
( colofonia ord Inaria ) puede ser reemplazada por cualquier o1
resina o geoa resina y el sebo» por cual juier materia grasa sa* 
pacificable o no» tal cono por ejemplo la cera del Japdh, las
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M na vegetales, les aceites que no secan, la parafina, la 
resina, y loe aceites minerales* La sola precaución a tomar e 
siete en ovitar d  empleo de materias rancias o ¿faldas.

Asimismo, e l agente emulsionante, coloide protector o 
ola de coloides hidrófilos puede ser escogido en cualquier ela» 
se de estas materias, según el deseo del manipulador* Los Jobo» 
oes,generalmente, son los que con más concilles pueden emplease 
se, cualquiera que stt, por otra parte, @1 aceite o la mezcla 
qu» baya servido para su preparación* Pero, aparte de eso, loe 
cuerpos tales como los sulforicim tos#sulfuoleatos, suponina, 
los aucílagos, los albuminoideo, las gomas y dextrlaas, ote*, 
convienen igualmente muy bien*

Lo mismo puede decirse de las diversas sales orgánica» 
de loe anino-alcoholes, tales como loa de la di y de la trie» 
tanol »  amina*

Instas últimas serla particular-lente ventajosas de emplear 

en @1 caso de que sea recomendable una emulsión perfectamente

N O T A *

M  resumen: La PATENTE 33 INfEíICIOH recaerá sobare las reiría» 
dioaciones siguientes:

14*» Preparación líquida destinada al encolado de loe 
hilos textiles naturales y artificia les consistentes esencial» 
nente en e l reemplazo de los aceites secantes corrientemente eah 
pisados por materias o mezclas de materias grasas y resinosas 
absolutamente no secantes empleadas bajo la forma de una emul­
sión acuosa estable protegida por cualquier coloide hidrófilo, 
preparada igualmente de cualquier manera*

2^*- Se reivindica, por último, como objeto sobre e l



• 4

que ha da recaer la PATEIÍFE DE dVXlíO I® que s@ eolio i  ta per 
▼einte años en España:
» FREKAHAGIQH LIQUIDA BAJO to m . W> KáüLSXOií ACUOSA C0I.0IDAL 
ESTABLE DE ACEITES rM  HO SBGAB ü OTRAS MATERIAS GRASAS, DES- 
TIMABA AL ACOLADO DI LOS HILOS TEXTILES SATURALES Y ARTIFICIA­
LES»*

Todo conforme queda expresado en la presente r.eaoria que 
consta de cuatro helas escritas a máquina por una sola caza y 
dibujos que se acompañan.

Madrid 2 de Diciembre de 1931»

ALFONSO U86*U
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